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Bogotá, 19 de enero de 2021


Magistrado
JOSÉ MILLER HORMIGA SANCHEZ
SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURIDICAS
Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Carrera 7 No. 63-44 Ciudad


Honorable Magistrado Hormiga Sánchez,


Procede el Ministerio Publico, en atención a lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución Política de Colombia, y según lo estipulado por el inciso 2° del artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017, a pronunciarse dentro del término legal para emitir concepto respecto de la solicitud elevada por el señor Leofanor Moreno Roa, en los siguientes términos:


I. ANTECEDENTES


El señor LEOFANOR MORENO ROA, mediante escrito presentado ante la JEP, con radicado Orfeo No. 2018151063882 de fecha 27 de marzo de 2018, solicitó que se estudie y revise de manera detallada su proceso, por considerar que el proceso jurídico 270013104001200500026 hace parte del conflicto interno armado y puede ser cobijado por la Ley 1820 de 2016. Adicionalmente solicita ser llamado para ser escuchado de manera personal para contar su versión y la verdad de su participación dentro del conflicto armado interno como miembro de la fuerza pública.

La sentencia de primera instancia del Juzgado Primero Penal del Circuito de Quibdó condenó al señor LEOFANOR MORENO ROA como “autor penalmente culpable del delito de Homicidio en concurso real homogéneo, y a la vez en concurso real heterogéneo con los reatos de Lesiones Personales Culposas con Perturbación Funcional Transitoria de Miembro y Porte Ilegal de Armas de Fuego de defensa Personal”, por los hechos que a continuación se transcriben:
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[bookmark: _GoBack]“Que aproximadamente, para el 2 de septiembre del 2004, el señor (XXXX) y sus hijos (XXXX) y (XXXX), se hospedaron en la casa de habitación del señor (XXXX) (a(XXXX)), edificación que está ubicada en el barrio (XXXX) Nro. 2 de esta ciudad. Sucedió, que para el día 4 siguiente en horas de la noche, con ocasión a la celebración de las festividades del mentado distrito, las personas arriba mencionadas, en compañía de otras, entre éstas, el señor (XXXX) (a. (XXXX)), compañero permanente de la susomentada mujer, se dedicaron a la libar (sic) bebidas embriagantes , lo que conllevó a que la señora (XXXX), ya en horas de la madrugada del día 5 posterior, se indispusiera, lo que la motivó a retirarse a sus aposentos y se acostó; al cabo de un rato, se dirigió hasta ese lugar su consorte, quien sorprendió al anfitrión-señor (XXXX), que le estaba agarrando las nalgas a aquella, acción que mereció la recriminación de aquél, cuestión esta que generó un altercado verbal entre estos, en el que entró a terciar el señor (XXXX); cuando ya se estaban menguando los ánimos entre los susodichos, hizo presencia en dicho lugar el señor LEOFANOR MORENO ROA, quien se dirigió al señor (XXXX)  diciéndole “Tío que le pasa”, a lo que aquél respondió, palabras más palabras menos  “no, es que éste guevón viene a montármela” (refiriéndose a (XXXX) n); en este momento el señor MORENO ROA, saca un Revolver, que le ofreció al señor (XXXX)  por si lo necesitaba, al tiempo que le apuntaba con dicho aparato a la señora (XXXX); este episodio ocasionó una trifulca entre los señores (XXXX)  y MORENO ROA, quienes salieron a la calle, y una vez que se encontraban en este sitio, el primero empujó al segundo, este se cayó al suelo, y luego de reincorporarse procedió a disparar en diferentes oportunidades, con la mentada arma de fuego, contra su adversario, impactándolo en la región precordial y en la cara lateral interna de la mano izquierda; ante tal escena, el señor (XXXX), armado de un cuchillo, se abalanzó contra el señor MORENO ROA, apuñalándolo en el flanco izquierdo, y éste, a su vez, le disparó varias veces impactándolo en las regiones posteriores del hombro izquierdo y del antebrazo del mismo lado.

En desarrollo de tales hechos, resultó herido por proyectil de arma de fuego, el señor (XXXX), a nivel del antebrazo derecho, con fractura conminuta del tercio distal del cubito derecho.

El señor MORENO ROA fue capturado en el lugar de los hechos, por miembros de la Policía Nacional. Oportunamente fue oído en injurada y posteriormente, a petición de su defensor, en ampliación; en cada diligencia suministró una versión diferente sobre la causa de los hechos en los que resultaron muertos los señores (XXXX)  y (XXXX), así como con relación a la manera como ocurrieron los mismos (…)

Admitió que el arma de fuego que portaba en la calenda de nona (sic), la adquirió mediante compraventa al señor (XXXX) (sic) (…)

El 19 de noviembre de 2018, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas a través de Resolución No. 2045, resolvió asumir conocimiento del caso del soldado profesional (SLP) señor LEOFANOR MORENO ROA, le solicita que de manera expresa manifiesta si es su deseo que se inicie el trámite respectivo ante la JEP, así mismo, solicitó a la Dirección de Centros de Reclusión Militar (DICER) para que certificará si el solicitante se encuentra privado de la libertad en el establecimiento de Reclusión de Bello en Antioquia (EJEBE) o en otro establecimiento para miembros de la fuerza pública, fecha de ingreso, el tiempo efectivo de privación de
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su libertad, situación jurídica (sindicado / condenado), por cual o cuales conductas punibles, a disposición de que autoridad judicial, si cuenta con otros requerimientos judiciales adicionales, situación actual administrativa y fecha de desvinculación si ello ya ocurrió.

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, por medio de la Resolución 3603 del 16 de julio de 2019, resolvió oficiar al Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para que remitiera copia simple de las sentencias condenatorias en contra del señor LEOFANOR MORENO ROA, respecto del cual vigila su cumplimiento.

La Sentencia proferida el 24 de octubre de 2007 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Quibdó, condenó al señor LEOFANOR MORENO ROA por el delito de fuga de presos.


II. CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO

La petición del señor LEOFANOR MORENO ROA, a juicio de esta Delegada, debe ser rechazada in limine, por las razones que se exponen a continuación:

El artículo transitorio 5° del Acto Legislativo 01 del 4 de abril de 2017, establece los ámbitos de competencia por el factor personal, temporal y material de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Según lo establece dicho marco jurídico, la jurisdicción conoce de las conductas cometidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos.

También conoce de las conductas cometidas por personas que en providencias judiciales hayan sido condenados, procesadas o investigadas por su pertenencia a las FARC-EP, dictadas antes del 1 de diciembre de 2016, aunque no estuvieran en el listado de dicho grupo.

La Jurisdicción Especial también conoce de los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser este la causa determinante de la conducta delictiva.

Para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes criterios: a. Que el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la comisión de la conducta punible,
b. Que la existencia del conflicto armado haya influido en el autor, partícipe o encubridor de la conduta punible cometida por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, en cuanto a: - su capacidad para cometerla, es decir, a que por razón del conflicto armado el perpetrador haya adquirido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar la conduta. – Su decisión para cometerla, es decir, a la resolución o disposición del individuo para cometerla. – La manera en que fue cometida, es decir, a que, producto del conflicto armado, el perpetrador de la conducta haya tenido la oportunidad de contar con medios que le sirvieron para consumarla. – La selección del objeto que se proponía alcanzar con la comisión del delito.

Por su parte, el artículo transitorio 21 del Acto Legislativo en cita, ha señalado que en relación con los miembros de la Fuerza Pública que hayan realizado conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, diferenciado en otros, pero siempre equitativo, equilibrado, y simultáneo.

Ahora bien, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016, podrá conocer de las solicitudes que realicen las personas a quienes se les atribuyan delitos cometidos en el contexto y en razón del conflicto armado, siempre que no constituyan delitos comunes o cuya motivación haya sido obtener beneficio personal, propio o de un tercero.

Así mismo, señala en su artículo 53 que el Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de la fuerza pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación de la libertad transitoria, condicionada y anticipada.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se observa que se cumple con los requisitos del factor de competencia temporal y personal, dado que los hechos ocurrieron el 2 de septiembre de 2004, es decir, antes del 1 de diciembre de 2016, y el señor MORENO ROA perteneció al Ejecito Nacional de Colombia como soldado profesional (Folio 86 expediente LEGALI) Batallón de Infantería Manosalva Flores, como sodado profesional, por lo tanto, se encuentra acreditada su condición de miembro de la Fuerza Pública.

No obstante, como el mismo solicitante lo afirma en su petición de fecha 21 de marzo de 2018, presentado ante la Jurisdicción (Folio 32 del expediente LEGALI), en el mes de noviembre, se le notificó por medio de un documento enviado por el
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Departamento Jurídico del Ejército Nacional – CEDE11 en el que se le informa que su proceso no hace parte del conflicto armado y no puede ser recibido por la JEP.

El Ministerio Público observa que no se encuentra acreditado el factor de competencia material, toda vez que los hechos por los cuales resulta condenado el compareciente son el resultado de una situación de desaveniencias entre particulares que se agravaron por el consumo de licor luego de una festividad pública y, por lo tanto, sin ninguna relación, ni siquiera indirecta, con el conflicto armado interno.

En ese sentido, para esta Delegada es pertinente hacer algunas precisiones que son determinantes para resolver de fondo la petición del señor Moreno Roa.

El Acuerdo Final de Paz define a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), como una jurisdicción especial que ejerce funciones judiciales de manera autónoma y preferente sobre los asuntos de su competencia, en especial respecto de conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos. Entrará en vigor en los términos establecidos en el Acuerdo Final. Se aplicará únicamente a conductas cometidas con anterioridad a su entrada en vigor (pág. 144).

El mismo acuerdo también plantea a través del principio de rendición de cuentas que, mediante el establecimiento de responsabilidades, todos los participantes en el conflicto, de forma directa o indirecta, combatientes o no combatientes, deberán asumir su responsabilidad por las graves violaciones e infracciones cometidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

El Acuerdo define el marco de aplicación material de dicha jurisdicción especial en sus numerales 9 y 32. De esta forma, el acuerdo expresa que son delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, aquellas conductas punibles donde la existencia del conflicto armado haya sido la causa de su comisión, o haya jugado un papel sustancial en la capacidad del perpetrador para cometer la conducta punible, en su decisión de cometerla, en la manera en que fue cometida o en el objetivo para el cual se cometió (pág. 145).

Por su parte, en su numeral 32, el acuerdo deja claramente delimitado que también serán de competencia de la JEP las conductas de financiación o colaboración con los grupos paramilitares, o con cualquier actor del conflicto, que no sean resultado de coacciones, respecto de aquellas personas que tuvieron una participación activa o determinante en la comisión de los crímenes de competencia de ésta jurisdicción, según lo establecido en el numeral 40, salvo que previamente hubieren sido
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condenadas por la justicia por esas mismas conductas. Los órganos de la JEP decidirán, según el caso, el procedimiento apropiado (Pág. 148).

El artículo 23 del Acto Legislativo 01 de 2017 ya mencionado, reza que la Jurisdicción Especial para la Paz tendrá competencia sobre los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser este la causa determinante de la conducta delictiva y para el efecto enumera unos criterios ya citados.

La H. Corte Constitucional ha destacado el carácter complejo del conflicto armado interno colombiano y ha señalado que dicho carácter complejo se ha reflejado en la aparición de actores y fenómenos como los grupos paramilitares, es decir, la aparición de particulares que pretendían enfrentar a las Farc- Ep también por la vía armada o con la aparición de fenómenos como el narcotráfico, con su enorme riqueza ilegal y su interés para la comunidad internacional.

Según la Corte, tales hechos llevaron al recrudecimiento del conflicto armado interno, multiplicaron las víctimas mortales y dieron lugar a un panorama de lesión simultánea e intensa de un amplio conjunto de derechos fundamentales, a la usurpación de las tierras, especialmente, en el ámbito rural, y al desplazamiento de millones de colombianos y colombianas, como lo atestigua la Sentencia T- 025 de 1994 de la Corte Constitucional y el conjunto de autos que, posteriormente, ha dictado la Sala de Seguimiento competente para verificar su superación.

De esta forma, el conflicto armado interno colombiano constituye un fenómeno que no se reduce al enfrentamiento militar entre actores armados, pero que tiene límites jurídicos y fácticos claramente definidos en el Acuerdo Final de Paz, en sus normas de implementación y en la jurisprudencia derivada.

En este orden de ideas, pese a la complejidad de actores y de fenómenos de criminalidad involucrados en el conflicto armado interno colombiano, el mismo tiene unos márgenes fácticos y un marco jurídico claramente delimitados. Si no fuera así, y el conflicto colombiano se definiría simplemente como una confusa mezcla de hechos perturbadores del orden público interno, no sería posible la aplicación del Derecho Internacional Humanitario (derecho especial de los conflictos armados) ni la sanción por las infracciones graves al ordenamiento específico contenido en el Libro II, Título II, Capítulo Único del Código Penal, referido a los delitos contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario.

Pese al reconocimiento de la problemática anterior, la misma corporación ha intentado, al menos con claridad desde el año 2007, a través de la Sentencia C- 291
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del mismo año, decantar los elementos objetivos a partir de los cuales se pueda identificar en cada caso concreto cuando se presenta una situación de conflicto armado interno y así expresó textualmente:

“De conformidad con el artículo 8(2)(f) de este tratado (se refiere al Tratado de Roma de la CPI), el párrafo 2(e) del presente artículo (que define como crímenes de guerra las violaciones graves de las leyes y usos aplicables a conflictos armados no internacionales) se aplica a los conflictos armados que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica a situaciones de disturbios y tensiones internas, como motines, actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o entre tales grupos”.

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha explicado que para efectos de la aplicación del DIH, específicamente de las garantías provistas por el Artículo 3 Común, es necesario que la situación en cuestión haya trascendido la magnitud de un mero disturbio interior o tensión interna, para constituir un conflicto armado de carácter no internacional.

De esta forma, de acuerdo con la Corte, la determinación de la existencia de un conflicto armado no puede hacerse en abstracto, sino en atención a las características de cada caso particular y, con la finalidad de establecer en casos concretos si un determinado conflicto ha trascendido el umbral de gravedad necesario para ser clasificado como un conflicto armado interno, la jurisprudencia internacional ha recurrido principalmente a dos criterios: i) la intensidad del conflicto, y ii) el nivel de organización de las partes.

De acuerdo al tribunal citado, al apreciar la intensidad de un determinado conflicto, las Cortes internacionales han aplicado, por ejemplo, factores tales como la seriedad de los ataques, el incremento en las confrontaciones armadas, la extensión de las hostilidades en un territorio y por un período de tiempo, el aumento de las fuerzas armadas estatales en su movilización, así como la movilidad y distribución de armas de las distintas partes enfrentadas. En el aspecto atinente a la organización de los actores enfrentados, las cortes internacionales la han considerado de conformidad con criterios tales como la existencia de cuarteles, zonas designadas de operación y la capacidad de procurar, transportar y distribuir armas.

Involucrarse en una riña y matar y/o lesionar a otras personas como resultado de la misma no revela capacidades especiales derivadas de la participación en un conflicto armado o pueden considerarse consecuencia de hacer parte de un actor armado. Adicionalmente, en la sentencia de la justicia ordinaria, no se hace alusión
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a la pertenencia de las víctimas a un grupo armado organizado al margen de la ley y tampoco se encuentra prueba que acredite que los hechos se derivan del ejercicio de sus eventuales funciones como soldado profesional del compareciente.

Procedencia del Rechazo in limine.

Sobre el aspecto de la procedencia del rechazo in limine de solicitudes abiertamente improcedentes, ya ha expresado la Sección de Apelación que cuando las Salas de Justicia se vean enfrentadas a asuntos claramente ajenos a las atribuciones de la jurisdicción, en los que se observen peticiones de comparecencia abiertamente infundadas y que se encuentren ostensiblemente por fuera de la órbita jurisdiccional de ese organismo judicial, han de rechazar de plano tales requerimientos a través de decisión de ponente.

Esta no es otra que una facultad para descartar in limine los asuntos manifiestamente improcedentes, cuyo estudio detallado no solo resultaría innecesario, sino que generaría congestión judicial en las Salas de Justicia, situación que resultaría lesiva para los comparecientes e intervinientes en la jurisdicción.

Dicho lo anterior, este delegado considera que la Jurisdicción no tiene competencia para conocer de la solicitud del Señor Leofanor Moreno Roa, por el contrario, deberá rechazarla in limine y devolver las actuaciones a la jurisdicción ordinaria.

III. PETICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En consideración a todo lo expuesto, ésta Delegada solicita respetuosamente a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, que proceda a RECHAZAR la solicitud elevada por el señor LEOFANOR MORENO ROA y se devuelvan las actuaciones a la jurisdicción ordinaria.


Atentamente,



HUGO ALCIDES PEÑAFORT SARMIENTO
Procurador Tercero Delegado con Funciones de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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